
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintiséis de marzo de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 563 

RADICADO: 2020-00164-00 

 

En atención a lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad de Cali, según nota devolutiva, se procederá por 

secretaría a expedir nuevos oficios de levantamiento de medidas indicando 

que dicho levantamiento recae sobre los siguientes inmuebles de propiedad 

del demandado JHON FREYDER CHIMBACO CASTAÑERA, con CC 18.187.599: 

370-106285; 370-323220; 370-290350; 370-695514; 370-572951; 370-388678; 370-

293279;370-161189; 370-289745; y 370-277283. 

 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ITAGUI, 

RESUELVE: 

 

Por la secretaria del Juzgado, líbrese nuevo oficio dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali, a fin de que se 

comunique el levantamiento de las siguientes medidas cautelares 

ordenadas por este Juzgado sobre los siguientes inmuebles de propiedad 

del demandado JHON FREYDER CHIMBACO CASTAÑERA, con CC 18.187.599: 

370-106285; 370-323220; 370-290350; 370-695514; 370-572951; 370-388678; 370-

293279;370-161189; 370-289745; y 370-277283. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR 

HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 14 

fijado en la página web de la rama judicial el 07 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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